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R. DEL E. 

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO PROVINCIAL MANABI No. 4 

CUARTO DISTRITO 
PLAZA DE MONTECRISTI 

PARTE ELEVADO AL SR. COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL DE MANTA 

LUGAR: 
FECHA: 
HORA: 
CAUSA; 

Vía Montecristi-La Sequita 
Domingo, 14 de Junio de 2009. 
15H30. 
Entrega de Boleta Informativa del Tribunal Contencioso Electoral. 

Por medio del presente parte muy respetuosamente me permito informar a Ud. Sr. 
Tcrnl. Que, encontrándome de patrullaje por el lugar y hora antes indicado, me pude 
percatar que un ciudadano se encontraba consumiendo licor a la altura del estadio, 
motivó por el C4~1 procedi a hacerle entrega de la boleta informativ~ qel Tribunal 
Contencioso Electoral, por infringir el (Art. 160 Lit.b LOE ). Al ciudadano que se le 
hizo entrega de la Boleta responde a los nombres de HOLGUIN BACUSOY 
TEMISTOCLES BENITO C.C. 130402585-9 . 

., Adjunto al presente la boleta en mención Nro.00453 del TCE. 

e Particular que pongo en su conocimiento Sr. Cm/. para los fines consiguientes de ley . 

FAU O EN/TEZ TORRES 
SGOS. DE POLICIA 
UPC-RURAL MONTECRISTI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL -~-~-

BOLETA INFORMATIVA N~ 0 0 4 53 T R 1 B U N A L 
4-- CONTENCIOSO ELECTORAl 

En la provincia de ...... M~~M·~'········' ciudad de(l) ... H~~.~.~~lk .... , parroquia .. ~~~\l.I ... S'~~ .. A.nA~,-.S ....... , « 

día de hoy .. ~~tn~n ...... , a las ..... tS .. ~ . .'~.C........ se hace conocer 
.... ~.ll5s.; ~ .. ~f.\.~S0:-4 . .':":'f~tt\~eJP:s..B~~.q .. con C. C. No .... J.,3.!;}.f:.t.P.iS.B.5.7:.~ ....... , con direc 
ción domiciliaria en' ~\.'St:W.~'l-1-~ ... A.~.-'~oY ... ~n .. ~\).c:h-9~ ............... , con teléfono convencional númen 
............................................ , celular número .0.91..3.90.:l..6.o .................... , y correo electrónio 

f ............................................................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato de 
Artículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia cor 
el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Norma~ 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá 
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu· 
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

' D 
D 

D 
D 

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 158 lit. b LOE) 

D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 158 lit. d LOE) 

O Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 

O El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159lit. b LOE) 
O El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE} 

'-.[] El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
(Art. 160 lit. e LOE) eo El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 

D El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
O El que se presente a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572,2452353,2447194. 

Dado en la ciudad de r.~:l~<.YIJ-1-t., provincia de(I) .. M.:'?.~~.~ ........ a los .... L':L ...... días del mes deJY.n''Lo. del año 2009. 
!;.o 

Dra. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Ose jo 

~ 
AGENTE RESPONSABLE 

Nombre, grado, CC liD J 11 316· 
·w:-Ben'\b-t'~-().l.j.!> -:J u~ 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 
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TRIBUNAL 
CONTENCIOSO HECTOI!Al 

3E67C4FA-3787-47 AC-85C6-1 BC819097F46 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, jueves dieciseis de julio del dos mil nueve, a las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, la causa seguida por: DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL 
DE MANABI en contra de HOLGUIN BACUSOY TEMISTOCLES BENITO, en: 1 foja(s), 
adjunta BOLETA INFORMATIVA.- RTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0671.- CERTIFICO. Quito, Juev 16 de Julio del2009. 

P:esent_ado el día de hoy domingo diecinueve de julio del dos mil nueve a las trece horas con 

drez mrnutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL TRIBUNAL 

C~NTE~CIOSO EC~ORAL en tres fojas. Certifico.-

~LO t )_) 

D e oMarín 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA CAUSA No. 671-2009 QUE SE SIGUE EN CONTRA DE TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN 

BACUSOY POR UNA PRESUNTA INFRACCION ELECTORAL, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 3 de Agosto de 2009.- Las 10H30.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en dos fojas remitido 

por la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Realizado el sorteo electrónico, correspondió a 

esta Jueza el conocimiento y trámite del proceso signado con el número 671-2009, que 

contiene el parte policial de fecha 14 de junio del 2009 las 15H30, suscrito por el Sargento de 

Policía Fausto Víctor Benítez Torres, de la UPC-Rural Montecristi, perteneciente al Comando 

Provincial de Policía de Manabí No. 4, Cuarto Distrito, Plaza de Montecristi, quien indica que 

en la Vía Montecristi-La Sequita a las 15h30 procedió a extender la boleta informativa Nro. 

00453 del Tribunal Contencioso Electoral de 14 de junio del 2009 a las 15H30, al señor 

TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY con cédula de ciudadanía 130402585-9, por 

presuntamente contravenir lo dispuesto en el Art. 160 literal b de la Ley Orgánica de 

Elecciones, esto es venta, distribución, consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las 

elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del mismo.- Con este antecedente y una 

vez que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber sido proclamados los resultados 

oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de Transición de la Constitución 

de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y el 14 de 

junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y cuarto del artículo 72 de dicho 

cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales corresponde a un juez o 

jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a seguir el previsto en los artículos 249 y 

siguientes del Código de la Democracia, avoco conocimiento de la presente causa por lo que se 

admite a trámite.- En lo principal dispongo lo siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente 

auto, a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor 

TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY en la parroquia Aníbal San Andrés del cantón 

Montecristi, provincia de Manabí, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se publicará 

por la prensa en el diario de mayor circulación que se edite en la provincia de Manabí, para lo 

cual líbrese el extracto correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 21 de agosto 

del 2009 a las 11HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Salón de la 

Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Manabí ubicado en las calles 15 de abril y 

Teodoro Wolf en presencia de las partes procesales o en rebeldía de estas.- TERCERO.- Hágase 

conocer al señor TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un Abogado 

Defensor, a fin de que le asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su 

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público, para lo cual se 

designa al Dr. Fernando Pico en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá 

presentarla en el día de la audiencia de juzgamiento; d) Que podrá acceder a todos los 

documentos constantes en el expediente el mismo que se encuentra publicado en la página 

web del Tribunal Contencioso Electoral .-e) Se le previene que de no concurrir en el día y hora 

señalados y no justificar su inasistencia, la audiencia de juzgamiento se llevara a cabo en 

rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato.- A fin de que se cumplan los 

principios constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la sentencia será 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



notificada ese mismo día de manera oral y hasta tres días después mediante la página web de 

la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.- Cuéntese en este trámite con el señor Sargento de 

Policía Fausto Víctor Benítez Torres, responsable de la elaboración del parte policial y de la 

entrega de la boleta informativa a quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de 

Manabí No. 4, advirtiéndole de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de 

juzgamiento en el lugar y fecha señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante 

Provincial de Policía de Manabí Nº. 4 para que garantice la comparecencia a la audiencia de 

juzgamiento del señor Sargento de Policía Fausto Benítez Torres, en el día y hora señalados.

SEXTO.- Ofíciese al señor Defensor del Pueblo haciéndole conocer el contenido del presente 

auto para los fines legales pertinentes conforme al convenio suscrito entre el Tribunal 

Contencioso Electoral y la Defensoría del Pueblo. SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la 

Dra. Sandra Mela Marín, en calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase la 

presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la 

cartelera de la Delegación Provincial Electoral de Manabí y publíquese en la página web.

CITESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE.-

J/tuue-u -flu t'hú~ 
Doctora Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.- Quito 3 de agosto del 2009 

iJ:fl~~~= 
~Sandra Mela Marín 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

~ 

e 

.. 
e 

~ 
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DESPACHO DE LA DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 

BOLETA DE CITACION PARA EL SEÑOR TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY.- SE LE HACE 
CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 671-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 3 de Agosto de 2009.- Las 10H30.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en dos fojas remitido 

por la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Realizado el sorteo electrónico, correspondió a 

esta Jueza el conocimiento y trámite del proceso signado con el número 671-2009, que 

contiene el parte policial de fecha 14 de junio del 2009 las 15H30, suscrito por el Sargento de 

Policía Fausto Víctor Benítez Torres, de la UPC-Rural Montecristi, perteneciente al Comando 

Provincial de Policía de Manabí No. 4, Cuarto Distrito, Plaza de Montecristi, quien indica que 

en la Vía Montecristi-La Sequita a las 15h30 procedió a extender la boleta informativa Nro. 

00453 del Tribunal Contencioso Electoral de 14 de junio del 2009 a las 15H30, al señor 

TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY con cédula de ciudadanía 130402585-9, por 

presuntamente contravenir lo dispuesto en el Art. 160 literal b de la Ley Orgánica de 

Elecciones, esto es venta, distribución, consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las 

elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del mismo.- Con este antecedente y una 

vez que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber sido proclamados los resultados 

oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de Transición de la Constitución 

de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y el 14 de 

junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y cuarto del artículo 72 de dicho 

cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales corresponde a un juez o 

jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a seguir el previsto en los artículos 249 y 

siguientes del Código de la Democracia, avoco conocimiento de la presente causa por lo que se 

admite a trámite.- En lo principal dispongo lo siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente 

auto, a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, al señor 

TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY en la parroquia Aníbal San Andrés del cantón 

Montecristi, provincia de Manabí, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se publicará 

por la prensa en el diario de mayor circulación que se edite en la provincia de Manabí, para lo 

cual líbrese el extracto correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 21 de agosto 

del 2009 a las 11HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Salón de la 

Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Manabí ubicado en las calles 15 de abril y 

Teodoro Wolf en presencia de las partes procesales o en rebeldía de estas.- TERCERO.- Hágase 

.4.. conocer al señor TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un Abogado 

Defensor, a fin de que le asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su 

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público, para lo cual se 



designa al Dr. Fernando Pico en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá 

presentarla en el día de la audiencia de juzgamiento; d) Que podrá acceder a todos los 

documentos constantes en el expediente el mismo que se encuentra publicado en la página 

web del Tribunal Contencioso Electoral .-e) Se le previene que de no concurrir en el día y hora 

señalados y no justificar su inasistencia, la audiencia de juzgamiento se llevara a cabo en 

rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato.- A fin de que se cumplan los 

principios constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la sentencia será 

notificada ese mismo día de manera oral y hasta tres días después mediante la página web de 

la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.- Cuéntese en este trámite con el señor Sargento de 

Policía Fausto Víctor Benítez Torres, responsable de la elaboración del parte policial y de la 

entrega de la boleta informativa a quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de 

Manabí No. 4, advirtiéndole de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de 

juzgamiento en el lugar y fecha señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante 

.... 

Provincial de Policía de Manabí Nº. 4 para que garantice la comparecencia a la audiencia de 

juzgamiento del señor Sargento de Policía Fausto Benítez Torres, en el día y hora señalados.-

SEXTO.- Ofíciese al señor Defensor del Pueblo haciéndole conocer el contenido del presente e 
auto para los fines legales pertinentes conforme al convenio suscrito entre el Tribunal 

Contencioso Electoral y la Defensoría del Pueblo. SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la 

Dra. Sandra Melo Marín, en calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase la 

presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la 

cartelera de la Delegación Provincial Electoral de Manabí y publíquese en la página web.-

CITESE, NOTIFIQUESE V PUBLIQUESE.- f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico.- Quito 3 de agosto del 2009.-

Lo que comunico !il usted para los fines de ley.-

¡?J:~~~JJ_ 
~andra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy viernes siete de agosto de dos mil nueve 
desde las catorce horas en adelante, se trato de notificar con la boleta de notificación 
para el señor Temistocleas Holguín, debido a la falta de dirección exacta, no fue posible 
ubicar al presunto infractor, respecto de la causa N.-671-2009.-CERTIFIC0.-

... 4f#P/' 
..-- /SR. MARCO RESTREPO 

CITADOR- NOFICADOR. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

• 
e 

J. . 



DESPACHO DRA. XIIIENA ENDARA OSEJO 
EXTRACTO DE CITACION POR LA PRENSA 

A: TEIIISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY 

Le higo saber que a la Dra. Xilala End8lll OSejo, en su calidad de Jueza del Trhnll ConlanciD&o Ellll:*nl, le IXIiiespoudi6 conocer la causa Nro. 671-2009 y 
ddll"la pnMdencia en ela racalda, a¡yo laido en axlnál dce: -

PRESUII10 IIFRAClOR: TEIISTOClES IIEMIO HOI..GUif BACUSOY 
M011VO: PRESUNTA INFRACCION B.ECTORAl. 
TIIIIUtW.CONTENCIOSO B.ECTORAL- <1*1, 3 deAgoál de2009.- Las 10H30.- VISTOS: Ala Seaetaria Genenil del Tillinll Conlancioso ElacDal,lega 
el expadienlll en dos fojas l1lllilido por la .bila PnMnáal EJecmil de Manabi.- Realzado el SOiteo eladnliico, wnespoucló a esla Jueza el c:oocx:inier*l y trámite 
delpn~~»a~ sipldo wn eiiÚIIIIIII671-2009, que criena el p¡ne policial de fecha 14 de p¡o del20091as 15H30, 5IISaikl por el SaigenkJ de Policla Fauslo 
VlcD Benllez Tonas, de la IJPC.Rural MoniBcristi, partanecieniB al Comando PnMnáal de Policia de Manabi No. 4, Cuarto Dislrikl, Plaza de Momecristi, quien 
indica que en la Via Monlecristi-la 8eqlita a las 151130 procadi6 a eQ!nder la boleta inbmaliva Nro. 00453 del Trhnll Contencioso Eledoral de 14 de jmio del 
2009a las t5H30, al sellorTEMISTOCLES BENITO HOLGUIN IIACUSOY wn oécbade cWadania 130402585-9, por~ conlnivenir lo dispuastÍl en 
el M. 160 lilaial b de la Ley Orgllnica de Elecciones. esm es venia, disdJución, WiiiUIIO de babidas alcohólicas cUlria el día de las elecciones y treinta y seis 
horas antas y doce después del iñsmo.- Coo este ldacedeiila y iiiBWZ que la ley Oig¡Dca EJecba1 y de Orgaiizacio¡IIIS Polltieas de la República del EaJador, 
Ccldigo de la Democillcia, 88 8I)CU8IIIra vigente pÓr haber Sido p¡oclanados los i8didos oliciaiBs de las elecciones generales plevislas en el Régimen de 
TlliiiSición de la Constiluciln de la Reptica, c:onvocadas por el Consejo Nacional Elecbal pn el2.6 de alri y el14 de jiDo del2009 y al tenor de lo previsto 
en los incillo& ten:ero y tiBio del ariiWo 72 de clcho ruarpo legal, el )izganliar*l y sanción de las inrraccionas elecbales wnesponde a oo juez o jueza por 
SOiteo pn cada ...,._, ~ la &egll1da y deliiliva que CXIIIIISPOilde al Plano del Tilmal Conlancioso BacUal, siendo el tntmiiB a seguir el previsto en los 
.UCUOS 249 y sigulenlas del Código de la Darnoaacia, avoco CXIIIOCinienm de la pi8S8IIIa causa por lo que 88 adnila a lr.imile.- En lo principal dispongo lo 
..... : PRIERO.- Cftase wn el ~ aum, a nvés de la Seaetaria Geneial del Trhnll Contencioso Elecbal, al sellar TEMISTOCLES BENITO 
HOLGUIN BACUSOY en la~ Anlbal Sen Andiés del alillln Montaaisti, provlicia de Manabi, sil parj¡icio de la cilaci6n que por 1118 sola wz se publicaré 
por la pniiiS8 en el cirilde IIIII)'QrciftUaci6n que se edite en la provlicia de Manabi, pnlo cuallbese elaxhl:m wnespondieniB.- SEGUNDO.- Sallálese (llllll 
el día viemes21 de 11101*Jdel2009 a las 11HOO la audiencia Cllllldejuzglririo,la que se levlria cabo en el Salón de la Oemocraí:ia de la Dalegación Provincial 
Elecbal de Manabi micado en las callas 15 de alri y Teodoro Wol en (li8S8IiCÍ8 de las (llñls procesales o en l8beldía de astas.- TERCERO.- Hágase oonocer 
al sefiorTEMISTOCLEs IIENITÓ HOI..GUIN BACUSOY que de IXIiibnidad wn lo clispuasm en ei111Ík:i*176 de la Consfilución de la República, deberá: a) 
Designll" oo Abogado Dalansor, a fin de que le asisja cUlria lodo el tnlnile; b) CM de oo c:onlar wn ooo de su conilwa, el Tliuial Conlencioso Electoral le 
1119&á oo Defensor ~'ideo, pnlo a1111 se cles9ili alllr. Femlnlo Pico en clcha calidad; e) CM de c:on1ar wn_pruaba de descargo deberá presental1a en el 
dla de la audiencia de juZgamianlo; d) Que pcdá acceder a blos los docilnenkJ5 c:onslaiilas en el8lqllldienla el nismo que se encuentra publicado en la página 
web del Trbnll Conlencioso Elecklial.-e) Se le pnNiene que de oo COilCIJiir en el día y hola selialados y oo jlslilial" su ilasislencia,la auÍiiencia de juzgamiento 
se lewra a cabo en l1lbeldla y la III50iución sen! de anplimienm inlnediam.-A fin de que se ~ los pñiCipios conslilucionale de imlediación, 01alidad y 
celeridad procesal, la sarilancia Será nolilicada ese nismo dla de IIBIIIIll Clllll y hasla bes días después meclilne la pégina web de la lnslilución www.lal.gov.ac.
CUARTO.-Cuénlese en esiBir.imile wn el señor Saigento de Policía Fausm vrc:u Benllaz Tones. responsallle de la elaboiación del parta policial y de la entrega 
de la boleta irlfonnaliva a quien !le le nolilicaiá en el Comando Promcial de Policía de Manabi No. 4, adviltiéndole da la obigación que tiene de comparecer a la 
audiencia de juzgamienm en el.._. y fedla selialados.- QUifTO.- No!ifiquase al señor ConiandanE PnMnáal de Policia de Manabf N". 4 paia que garantice la 
wmparaceucia a la audiencia _!le juzganlento del sellor Saigento de Policía Fausm Benitez Tonas, en el día y hola señalados.- SEXtO.- Oficiese al seilor 
Defensor del Pueblo haciéndole COIIOCér el conlenido del presente auto pn los tiles legales pertinentes confonne al wnvenio suscrilo entre el Tribunal 
Conlencioso Electoral y la Defensorla del Pueblo. SEP1WO.- /Jdúe dentro de es1a causa, la Oia. s..Da Malo Mario, en calidad de Secretaria Relatora 
Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase la (liiiSIIIile providencia en la C3lele!a del Tribunal Contencioso ElacDal, así wmo en la carlelera de la Delegación Provincial 
Elecklial de Manabi y publíquese en la página web.- CITESE, NOT1FIQUESE Y PUBUQUESE.- f) DocfDra Xinena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl.- Ce!tifico_- Quito 3 de agoslo del2009.- • e \ () ~-
Lo que oomunico a usted pa13los fines de ley.- ,:y · · ¡- ' · / 

Oia. Sandia Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



RAZON.- Siento como tal que la citación que antecede, fue publicada en el diario LA HORA el 
domingo 9 de agosto del 2009 en la página ClO de la sección judiciales.- Certifico.-

\ '! 

Pf"-~fi-u= 
Dfa. Sandra Mela Marín • 

SECRETARIA RELATORA ENC. 
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DESPACHO DE LA DOCTORA XI MENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 

En la ciudad de Portoviejo, Provincia de M a nabí, hoy viernes veinte y uno de agosto del dos mil nueve, a 

las once horas, constituidos en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, ubicado en la Av. 15 de 

Abril y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo, con el fin de practicarse la Audiencia Oral de Prueba y 

Juzgamiento en la causa No. 671-2009 seguida en contra del señor TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN 

BACUSOY por presuntamente infringir el Art. 160 literal b) esto es venta, distribución o consumo de 

bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones, esto es el domingo 14 de junio del 2009 a las 15H30 

en la ciudad de Montecristi, parroquia Aníbal San Andrés de la provincia de Manabí.- Al efecto se 

encuentran presentes la señora Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; 

Ab. Fernando Pico, Defensor Público de Manabí, según consta de la credencial que se presenta a la 

señora Jueza, quien dispone que copia se agregue al expediente; Sargento Segundo de Policía Fausto 

Benítez Torres, con cédula de ciudadanía No. 1103113963, conforme consta de la credencial que se 

presenta a la señora Jueza, quien dispone se agregue al proceso; y, Secretaria Relatora Encargada, Dra. 

Sandra Melo Marín.- Acto seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara 

instalada la audiencia oral de prueba y juzgamiento y dispone que la Secretaria Relatora dé lectura a la 

normativa que confiere jurisdicción y competencia a este Tribunal. Hecha la lectura, la señora Jueza 

agradece a la Secretaria relatora e informa a los presentes los derechos y garantías que le asiste al 

presunto infractor, consagrados en la Constitución Política de la República del Ecuador y dispone a la 

Secretaria Relatora dé lectura a la pieza procesal, esto es el parte policial de fecha 14 de junio del 2009 

las 15H30, suscrito por el señor Sargento Segundo de Policía Fausto Benítez Torres.- Realizada la lectura 

correspondiente, la señora Jueza agradece a la Secretaria Relatora y manifiesta: están informados todos 

los presentes del contenido de la boleta informativa que ha venido al Tribunal Contencioso Electoral y 

por el cual estamos reunidos en esta Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, solicito a la Secretaria 

Relatora proceda a exhibir y presentar al señor Agente de Policía el parte policial y la boleta informativa 

No. 00453 del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que reconozca su firma y rúbrica impuesta en 

dichos documentos.- El señor Agente de Policía se ratifica en el contenido del parte policial y en la firma 

y rúbrica que consta en dichos documentos afirmando que es la suya propia la misma que la utiliza en 

todos sus actos públicos y privados.- Enseguida la señora Jueza procede a conceder la palabra al señor 

Sargento de Policía Fausto Benítez Torres, a fin de que relate los hechos, quien dice: Buenos días, en el 

momento que me encontraba de patrullaje por el sector, esto es a la altura del estadio, pude observar 

que el ciudadano que responde a los nombres de Temístocles Benito Holguín Bacusoy, se encontraba 

libando, por lo que se procedió a entregarle la boleta de citación y procedí a leerle la causal que estaba 

infringiendo.- Eso es todo en honor a la verdad.- La señora Jueza pregunta al señor Policía: El 

mencionado ciudadano se encontraba solo o estaba en grupo. RESPUESTA: estaba solo. PREGUNTA: 

cómo se pudo percatar que estaba libando. RESPUESTA: estaba con botellas de cerveza.- PREGUNTA: 

Algún otro indicio que compruebe lo que dice. RESPUESTA: se encontraba con aliento a licor.

PREGUNTA: Cuando le entregó la boleta, el ciudadano tuvo algún mal proceder. RESPUESTA: no 

PREGUNTA: No le hizo ningún problema. RESPUESTA: Bueno, me dijo que por qué le daba, yo le dije por 

no respetar la ley seca. PREGUNTA: El ciudadano tuvo una conducta inapropiada.- RESPUESTA: no, yo le 

entregué la boleta y se retiró.- La señora Jueza pregunta al defensor público si va a interrogar al señor 

Agente de Policía y manifiesta que no.- Enseguida le concede la palabra al Ab. Fernando Pico, Defensor 
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Público, quien a nombre y representación del presunto infractor dice: Gracias señora Jueza, señora 

Secretaria, señor Policía, público presente, como defensor público del señor Temístocles Benito Holguín 

Bacusoy y partiendo del principio de inocencia establecido en el Art. 76 numeral 2 de la Constitución de 

la República sobre el principio de inocencia y por haber sido juzgado por una ley derogada, amparado en 

el Art. 76 numeral S ibidem y por cuanto no se ha justificado la infracción con elementos fácticos de que 

el señor Temístocles Benito Holguín Bacusoy haya ingerido licor ya que el señor policía no ha realizado la 

prueba de alcoholemia que compruebe que mi defendido estaba bebiendo, solicito sentencia 

absolutoria para el mismo.- La señora Jueza agradece la comparecencia de las partes y declara en receso 

esta audiencia a fin de reanudarla a las diecisiete horas con quince minutos de este día en este mismo 

lugar para dar lectura a la sentencia.- Las partes quedan notificadas para el día, hora y lugar señalados, 

con lo que concluye la presente audiencia de juzgamiento, siendo las once horas con veinte y un 

minutos.- Para constancia firma la señora Jueza, conjuntamente con la Secretaria Relatora (E) conforme 

lo disponen los artículos 249 y 255 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, cuyos textos dicen: Art. 249 "El juez o jueza, una vez 

que avoque conocimiento, inmediatamente señalará el lugar día y hora en que se realizará la Audiencia 

Oral de Juzgamiento, en la que se sustentarán las pruebas de cargo y de descargo.- De lo actuado en la 

audiencia se dejará constancia en un acta que será suscrita por el Juez o Jueza y el secretario"; y, Art. 

255.- "La secretaria o secretario levantará un acta de la audiencia, sentará la razón sobre la realización 

de la Audiencia Oral de Juzgamiento, de las partes que intervinieron y agregará al expediente las 

pruebas o demás documentos que se hubieran presentado".- Certifico.-

(}ji¡ ¿ü¿¿.u_ f/((!);;;::1 
-·-···~ 

Dra. Ximena Endara Osejo 

JUEZA-VICEPRESIDENTA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

:
~r, ¡i. ' 

i ' . / 
¿LO· . 1 1 

D _jlJd Me!!!;:;n '-._ 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZÓN.- Siento por tal que en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, el día de hoy viernes veinte y uno de 
agosto del dos mil nueve, a las once horas, se llevó a cabo la Audiencia Oral de Prueba y Juzga miento dentro de la 
causa No. 671-2009, en presencia de la Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; Ab. 
Fernando Pico, Defensor Público de la provincia de Manabí; Suboficial Se8undo de Policía Fausto Benítez Torres e 
infrascrita Secretaria Relatora que certifica, Dra. Sandra Melo Marín, habiéndose declarado en receso la audiencia a 
las once horas con veinte y un minutos para reanudarla a partir de las diecisiete horas con quince de este día, mes, 

''D"f~rr , certifo.

r,.~ ¡· u 
o~n o'"MarTn ·::-::-::. 

\, / 

SECRtTARIA RELATORA ENCARGADA 

En la ciudad de Portoviejo, el día de hoy viernes veintiuno de agosto del dos mil nueve, a las diecisiete horas con 
quince minutos, constituidos en el Salón de la Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, situado 
en la Av. 15 de Abril y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo con el fin de reanudar la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento en la causa No. 671-2009 seguida en contra del señor TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY, por 
una presunta infracción electoral. Al efecto se encuentran presentes la señora Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza 
del Tribunal Contencioso Electoral; Ab. Fernando Pico, Defensor Público e infrascrita Secretaria Relatora Encargada 
que certifica, Dra. Sandra Melo Marín. De seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara 
reanudada la audiencia oral de prueba y juzgamiento y dispone a la secretaria relatora proceda a dar lectura a la 
sentencia correspondiente.- Terminada la lectura de la sentencia, la señora Jueza da por concluida la audiencia, 

'''"d~ed•let~Ó"' <~n veinte v "'' mlooto•, qved'"do '" ''"" notlfi"d" de'" wntenldo.- Certni<o.-

!:.~t:~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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AS. VICENTE FERNANDO PICO LOZANO 
~ 

DEFENSOR PUBLICO 

C.l.130627566-8 
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Dr. Ernesto Pazmlño Granizo 

DIRECTOR NACIONAL DI! LA DEFENSORIA PUBLICA PENAL 

El portedor goza da todos los derechos concedidos 

por la Constitución y la Ley para ejercer sus actividades 
da Defensor Publico Panal conforme al contrato suscrito 

con la DEFENSORIA PUBLICA PI!NAL 
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CAUSA 671-2009 

DESPACHO DOCTORA XI MENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- San Gregario de Portoviejo, capital de 
la provincia de Manabí, a viernes 21 de agosto de 2009, a las 17H15.- VISTOS: 
Por sorteo efectuado en la Secretaría del Tribunal Contencioso Electoral, a la 
suscrita Jueza le correspondió el conocimiento del presunto cometimiento de una 
infracción electoral por parte del señor TEMISTOCLES BENITO HOLGUÍN BACUSOY, 
en Montecristi, provincia de Manabí, el día domingo 14 de junio de 2009, a las 
15h30. Esta causa ha sido identificada con el número 671-2009 y al respecto se 
realizan las siguientes consideraciones: PRIMERO: JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA.- a) El Tribunal Contencioso Electoral por mandato del artículo 217 
inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral tercero y el 
inciso final del artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador, tiene 
jurisdicción para administrar justicia en materia de derechos políticos siendo sus 
fallos de última instancia. Adicionalmente, el artículo 221 numeral 2 de la 
Constitución que establece la competencia de este Tribunal para sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y 
en general por vulneraciones de normas electorales. b) Al tenor de la Disposición 
Final de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, una vez proclamados los resultados oficiales de 
las elecciones generales convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de 
abril y el 14 de junio de 2009, previstas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, ésta norma se encuentra vigente. e) De conformidad 
al inciso tercero y cuarto del artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el 
juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera 
instancia a una de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda 
instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. d) En la Sección Segunda, 
Capítulo Segundo, Título Cuarto, artículos 249 y siguientes del Código de la 
Democracia se encuentra previsto el procedimiento para el juzgamiento de las 
infracciones electorales. e) Queda en consecuencia asegurada la jurisdicción y la 
competencia de este Tribunal y de esta Jueza, así como el procedimiento previsto 
para el presente trámite, sin que se observe nulidad alguna que lo afecte.
SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) En el parte policial el Sgos. de Policía Fausto 
Víctor Benítez, informa que, el día domingo 14 de junio de 2009, a las 15H30, en la 
vía Montecristi-La Sequita, el señor Temistocles Benito Holguín Bacusoy, se 
encontraba consumiendo licor a la altura del estadio, motivo por el cual procedí a 
hacerle entrega de la boleta informativa del Tribunal Contencioso Electoral, por 
infringir el (Art. 160 lit. b LOE)" (fojas 1). b) El referido parte policial, y la boleta 
informativa números 00453 (fojas 2) fueron recibidos en el Tribunal Contencioso 
Electoral el jueves 16 de julio de 2009 a las 09h45. (Fojas 3) e) El jueves 16 de 
julio de 2009, el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, procede a 
sortear la causa, correspondiendo el conocimiento de la misma a este despacho. 
(fojas 3) d) El 3 de agosto de 2009 a las 10h30, se avoca conocimiento de esta 
causa, ordenando la citación al presunto infractor; señalando como fecha de la 
audiencia oral de prueba y juzgamiento el día viernes 21 de agosto de 2009, a las 
11HOO; y, además se les hace conocer de las garantías del debido proceso 
establecidos en el artículo 76 de la Constitución de la República (fojas 6 y 6 
vuelta).- TERCERO: GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO.- En cumplimiento a lo 
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dispuesto en los artículos 11, 76, 167, 168 numerales 4, 5, 6, y 169 de la 
Constitución de la República del Ecuador, que garantizan el debido proceso, el 
sistema oral y los principios de concentración, contradicción y dispositivo, se 
realizaron las siguientes diligencias: a) El supuesto infractor fue citado mediante 
una publicación por la prensa realizada el domingo 9 de agosto de 2009, en la 
sección judiciales página C10 del Diario La Hora, periódico que se edita en la 
provincia de Manabí, en donde se le hace conoce que debe designar a su abogado _.., 
defensor, ejercer su derecho a la defensa, y se les señala el día viernes 21 de 
agosto de 2009, a las llHOO, como fecha y hora en las cuales se llevará a cabo la 
audiencia oral de prueba y juzgamiento y en la cual de no contar con un abogado 
defensor se les asignará un abogado de la Defensoría Pública de la provincia de 
Manabí. (fojas 12) b) El día y hora señalados, esto es el viernes 21 de agosto de 
2009, a las 11HOO, se lleva a cabo la audiencia oral de prueba y juzgamiento en la 
cual se tuteló el debido proceso, garantizado en el artículo 76 y 77 de la 
Constitución de la República del Ecuador, de manera especial el principio de 
presunción de inocencia y el derecho a la defensa.- CUARTO: IDENTIDAD DEL 
PRESUNTO INFRACTOR.- De acuerdo a la boleta informativa el presunto infractor 
responde a los nombres de Temistocles Benito Holguín Bacusoy, con cédula de 
identidad No. 130402585-9. QUINTO: CARGOS QUE SE FORMULAN EN CONTRA 
DE LOS PRESUNTOS INFRACTORES.- De acuerdo al parte policial y la boleta e 
informativa ya referidos, se presume la comisión de la infracción señalada en los 
artículos 140 y 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones.- SEXTO: 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO ORAL.- a) Luego de realizada la citación por la 
prensa al presunto infractor se llevó a cabo la audiencia oral de prueba y 
juzgamiento, el día viernes 21 de agosto de 2009, a las 11HOO, en el local de la 
Delegación Provincial Electoral de Manabí, ubicada en la calle 15 de Abril y Teodoro 
Wolf, de la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, y a la cual no asistió el 
presunto infractor. Se contó con la presencia del Defensor Público de la provincia 
Manabí, Ab. Fernando Pico. b) De la transcripción del acta de la audiencia, 
destacamos lo siguiente: i) Comparece a la audiencia oral de prueba y juzgamiento 
el Sgos. Fausto Víctor Benítez, responsable de la elaboración del parte policial y de 
la entrega de la boleta informativa número 00453 al presunto infractor, quien 
reconoce como suya la firma que consta en los referidos documentos y se ratifica 
en su contenido y manifestó que "encontrándome de patrullaje por el lugar y hora 
antes indicado (Vía Montecristi-La Sequita), me pude percatar que un ciudadano se 
encontraba consumiendo licor a la altura del estadio, motivo por el cual procedí a 
entregarle la boleta informativa del Tribunal Contencioso Electoral, por infringir el • 
Art. 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones". Finalmente manifestó que el A 
ciudadano estaba bebiendo solo, con botellas de cerveza. ii) El presunto infractor W 
Temistocles Benito Holguín Bacusoy, no comparece a la audiencia oral de prueba y 
juzgamiento, por lo que en virtud del artículo 251 del Código de la Democracia se lo 
juzga en rebeldía. iii) En su exposición el defensor público Ab. Fernando Pico, 
indicó que para que exista la infracción se debe constatar la prueba material y la 
responsabilidad. Que dentro de esta audiencia de prueba y juzgamiento no se 
encuentra comprobada la materialidad, misma que sería, las botellas de alcohol o el 
examen de alcoholemia que tampoco fue realizado, por tanto, se debe considerar el 
artículo 76 numeral 2 de la Constitución que establece el principio de inocencia de 
toda persona mientras no se pruebe lo contrario. Por las razones expuestas solicita 
que en resolución se absuelva a su defendido. SÉPTIMO: ANÁLISIS DE LOS 
HECHOS.- i) Que el día de las elecciones inició a las OOHOO del 14 de junio de 
2009, por tanto en virtud del artículo 140 de la Ley Orgánica de Elecciones, durante 
el día de las elecciones y treinta y seis horas antes y doce después, no se permitirá 
la venta, distribución o consumo de bebidas alcohólicas, por tanto el período de ~ 
aplicación de esta disposición conocida popularmente como "la ley seca" se inicia " 
desde el 12 junio de 2009 a las 12h00 y concluye el 15 de junio de 2009, a las 
12hOO, fechas entre las cuales se verificó el supuesto cometimiento de la infracción 
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electoral. ii) Que de los hechos descritos se puede colegir que la infracción electoral 
que se le imputa al ciudadano Temistocles Benito Holguín Bacusoy, se encuentra 
determinada en el artículo 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones que 
establece "Serán reprimidos con prisión de dos a quince días y con multa de 
quinientos a dos mi sucres. b) El que expendiere o consumiere bebidas alcohólicas 
en los días prohibidos, determinados en esta ley o por los Tribunales electorales" en 
concordancia con el artículo 140 ibídem que dispone "Durante el día de las 
elecciones, treinta y seis horas antes y doce después, no se permitirá la venta, la 
distribución o el consumo de bebidas alcohólicas. Igualmente el artículo 291 
numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia señala que "Se sancionará con multa 
equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración mensual básica unificada 
a: 3. Quien expenda o consuma bebidas alcohólicas en los días en que exista 
prohibición de expendio o consumo de tales bebidas". De la audiencia oral de 
prueba y juzgamiento se considera relevante la ausencia del presunto infractor que 
es juzgado en rebeldía y el testimonio ratificatorio del Sgos. Fausto Víctor Benítez, 
que inculpa al señor Temistocles Benito Holguín Bacusoy al haberlo encontrado 
consumiendo cervezas en el sector del estadio, sin que el abogado de la defensa 
haya desvirtuado tal declaración. OCTAVO: EL PRINCIPIO DE APLICACIÓN DE 
LA NORMA MENOS RIGUROSA Y SUSPENSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD.- El artículo 76 numeral 5 de la Constitución de la República, ordena 
que "En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". En nuestro caso, por un lado tenemos la Ley Orgánica de 
Elecciones que se encontraba vigente al momento del supuesto cometimiento de la 
infracción, que sanciona esta infracción con prisión de 2 a 15 días y multa de 
quinientos a dos mil sucres (Arts. 140 y 160 de la Ley Orgánica de Elecciones); por 
otro lado, tenemos la Ley Orgánica Electoral y Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, aprobada por la Comisión 
Legislativa y de Fiscalización el 12 de Febrero de 2009, y publicada en el Registro 
Oficial No. 578, de fecha 27 de abril de 2009, actualmente vigente, en cuyo artículo 
291 sanciona la misma conducta con multa equivalente al cincuenta por ciento de 
una remuneración mensual unificada. El problema es determinar cuál de las dos 
leyes es la menos rigurosa. A primera vista parecería como la menos rigurosa el 
artículo 291 del Código de la Democracia, frente al artículo 160 de la Ley Orgánica 
de Elecciones, porque aquélla no prevé pena privativa de libertad, en cambio la otra 
no solo sanciona con la pena privativa de libertad sino también con una pena 
pecuniaria, pero esta apariencia se vuelve relativa, porque la pena pecuniaria 
determinada en el Código de la Democracia asciende a la suma de ciento nueve 
dólares americanos, que puede constituir una fuerte erogación económica para la 
mayoría de los casos, cuyos infractores son personas que no tienen ingresos 
económicos fijos, como en el presente caso. Frente a ese dilema, consideramos que 
es menos rigurosa la sanción del artículo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, 
siempre y cuando se proceda a suspender la pena privativa de libertad y se aplique 
únicamente la pena pecuniaria, para lo cual recurrimos a varios principios 
constitucionales y legales del derecho penal, por la naturaleza de la pena privativa 
de la libertad: a) aplicación de la pena de privación de la libertad en forma 
excepcional, contemplado en el artículo 77 de la Constitución, esto es, solamente 
se aplicará como última o extrema sanción, lo cual no se justifica en las infracciones 
de la naturaleza que estamos analizando; b) principio de proporcionalidad, 
determinado en el artículo 76 numeral 6 de la Constitución, que impone una 
correlación entre la gravedad de la infracción y la culpabilidad del infractor; para 
ponderar la mesura entre la conducta injusta y la sanción debe tenerse en cuenta la 
relevancia del bien jurídico protegido, la intensidad de su afectación y las 
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condiciones de imputación subjetiva del hecho, analizando todos estos elementos, 
desde ningún punto de vista se justifica la imposición de una pena privativa de 
libertad; e) el principio de mínima intervención penal del Estado, contemplado en el 
artículo 195 de la Constitución; d) Sin querer asimilar a los delitos penales, pero 
por la naturaleza de la pena privativa de libertad impuesta en el artículo 160 de la 
Ley Orgánica de Elecciones, es preciso tomar en consideración el artículo 82 del 
Código Penal, que ordena la suspensión del cumplimiento de la pena, en los casos 4t 
de condena por primera vez y cuya pena no exceda de seis meses, lo cual se 
cumple en el presente caso. Por lo expuesto, EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL 
ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN SE 
DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1) Se declara con lugar el presente 
juzgamiento en contra del señor Temistocles Benito Holguín Bacusoy por haber 
incurrido en la infracción prevista en los artículos 140 y 160 literal b) de la Ley 
Orgánica de Elecciones y en consecuencia se las sanciona con la pena de dos días 
de prisión y 2000 sucres de multa. Sin embargo, en aplicación de los principios 
determinados en el considerando referente a suspensión de la pena privativa de 
libertad realizados en esta sentencia, se declara suspensa la pena de prisión, por 
ser una medida de excepción. En lo referente a la multa de dos mil sucres, de 
conformidad a la Sección II de las Reformas Aplicables en forma General, Moneda A 
Nacional, que dice: "En todas las normas vigentes en las que se haga mención a • 
valores en moneda nacional, debe entenderse que estos montos puede ser · 
cuantificados o pagados en su equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América al cambio de veinte y cinco mil (S/. 25.000) sucres"; en consecuencia, el 
valor a pagarse es de 0,08 dólares (ocho centavos) de los Estados Unidos de 
Norteamérica, monto que deberá ser depositado en la Cuenta No. 0010001726 del 
Banco Nacional de Fomento, caso contrario se conmina al Consejo Nacional 
Electoral, para que ejecute su cobro. 2) Ofíciese al Consejo Nacional Electoral para 
que se dé cumplimiento al punto uno de la parte resolutiva de la presente 
sentencia.- Cúmplase y notifíquese. 

;;lf,_U-<2-Ú-~ ;i, tluc~/ --------·· ---- ----------------

- Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

C~rt- i 1~0, Sia"_"_G_ reg.orio de Portoviejo, 21 de agosto de 2009 
,, CZ:;__c:cll ~,1_; 

_¡____..---;-- -- .. • ~ 

D~ andra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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T6~# 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve, a las 
dieciocho horas con veinte minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede, mediante 

bole:a pticad. a./Ír¡tla cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

{)~~-~0 
Dr@.-s-añdra-~elo Marín

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve, a las 
diecinueve horas con veinte y tres minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al 
público en general, mediante boleta publicada en la página web del Tribunal Contencioso 

Ele~c})fhrai.<>Certif.·icor~ 

~ 'Z<-8~.~-} 
'J ~ 

DLand"ra-de'lo M~~í~---
sECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve a las 
diecinueve horas con veintiséis minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al 
señor TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY mediante boleta publicada en la página web 
del Triby,nal Contencioso Electoral.- Certifico.-

et~i:~~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 7 de septiembre del 2009 
Oficio No. 173-09-XEO-VTCE 

Señor Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAl 

Adjunto al presente me permito remitir a usted, copia certificada de la sentencia de 
fecha 21 de agosto del 2009, las 17H15 dictada por la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza del 
Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 671-2009 tramitada en contra del señor 
TEMISTOCLES BENITO HOLGUIN BACUSOY, portador de la cédula de ciudadanía No. 
130402585-9, por una presunta infracción electoral.-

Particular que cgmunico a usted para los fines de ley.-

Adj. Lo indicado 

Atentamente 

/) / / 
Uf<i:..o~JJ 
L-----------/ '.. . ··~ 

DrMandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 


